
NUM. 7Q.-V1KRNES 22 DE MARZO DE 1895

DE LA

MOTISOA M €«»@8A
[?f Articulo 1? Las leyes obligaris en la Península, islas 
Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se envende hecha la 
promulgación el día en que termina la iuserción do la ley 
en la G-aeeta cfieial.

Art* 2*^ Ltr i^HOíaiicia dô lú^s leyeHj no excusa do su 
cu mplímiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo con sario. (CôdiÿO civiî vigente)

El Ileal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 
de haber satiaíeoho loa derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eh CÓROOBA P^^‘°«-
Ün mea8 
Trimestre......................... ......  so
Seis meses...........................16 60
Un  ................................. 68

■ FoSRA DB CÓEUOBA Pe9úta£.

Un mea. . ^ . / . . 4
Trimesj-e............................11 26
Saia meLiei..........................  22 50
Dnaño.................................. 46

Número sveléOf 38 eéntimee de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmadiatamonte que los Sres. Alcaldes 
V Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so ^e 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

i respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
• los mencionados periódicos,
, (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
1 Loa seaorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
¡ responsabilidad, de conservar los números de este Soíetín, 
■ coleccionados para su encuademación, que deberá verifi

carse al final de cada año.
Advebtkncia. Conforme con la condición 3.® del plie

go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antea 
do su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parta de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

GOBIERNO CIVIL
DS LA

PROVINCIA OE CÓRDOBA

Circular núm. S9Í

C0NV0CAT0RIA--DIPUTACI0N
Con arreglo á lo dispuesto en 

el artículo 55 de la ley provincial, 
y usando de las facultades que me 
concede el 62 de la misma, se 
convoca á los señores Diputados 
para celebrar la segunda reunión 
ordinaria del presente año econó
mico, dando principio á la misma 
el día primero del próximo Abril, • 
á las dos de la tarde, en el salón í 
de sesiones de la Exema. Diputa- í

Córdoba 21 da Marzo de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AIIBIIBTRAIJOH DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 930
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Í

Próximo .1 día 1.* de Abril en que i 
han de empezar los trabajos déforma- ; 
oión de matriculas de la Contribución ■ 
iudostrial parft el año económico _ de 
1896 á 96, y á fin de 4ne dicho servicio 
se verifique con la regularidad y exac
titud qne su importancia requiere y oa 
intereses del Tesoro reclaman, esta An- 
ministración cree oportuno prevenir a 
los señores Alcaldes encargados de la 
formaoión de las mismas ea sus respec
tivos pueblos el más exacto camp i-- 
miento de las siguientes prevenownes.

1/ Los trabajos para la formación 
da la matrícula han de empezar preoi 
samente el día 1.® de Abril próximo y 
han de llevarse á efecto con la pronti
tud para que su remisión á estas 0“°^* 
ñas se haga con la anticipación úebi a, 
á fin de que los documentoe puedan 
ser examinados dentro del plazo mar 
oado en el art. 68 del Reglamento vi- 
gentedelldeAbrüdelSSS.

2.' Las matríonlas se formaraa con 

}

extricta sUgeción á Ic determinadfi sn j 
los artículos, 61, 9Í,93 y 109 del men ï 
eienado NK^glamanto, cnidando bajo su î 
responsabilidad los enoargadesde for 
maria, de no incluir en las mismas más , 
industriales que loa comprendidos sn 
las matriculas det corriente año, y los 
que hayan sido adicionados durante 
liuho ejercicio, ni eliminar de jas mis 
mas ningún indostriat que no haya si 
do baja en ella, á no ser que se encuen
tren en el caso prescript o en la circu
lar de esta administra oión fecha 25 de 
Abril de 1893, inserts' en el Boletín 
OvioiAL de 1.® de Mayo del mismo. !

3 .® Para la formación de repartos í 
gremiales, nombramientos de Síndicos 
y clasificadores de loa respectivos gre
mios, cuidarán de cumplir lo que pre
vienen los articulos 76 al 95 inclusive, 
teniendo presente especialmente la 
prevención 3.* del art. 74, la cual dis
pone que solo pueden constituir gre
mio los industriales ds la 1,* y 4 ‘ y los 
de la 2.“ y 3.“ señalados con la A. cuan
do pase de diez su número en cada po
blación.

4 .* Para la liquidación de las cuotas 
individuales se aplicarán las tarifas del 
Reglamento de 11 de Abril de 1893, 
cuidando: 

Í !.• Al liquidar laa cuotas de la tari
ff fo 3." no liquidar fracciones de la mis- 

naa, toda vez que cada fracción que 
forman varias unidades productivas
debe oonsiderarse como ana unidad 
más á contribuir.

2 .® Que las industries que so ejer
zan en más do un término municipal, 
comprendidas en los epígrafes 120, 122 
al 224 y 127 de la tarifa 2.*, contribui
rán coa el 16 por 100 de gastos muni
cipales, pero este recargo ingresará 
con aplicación exclusiva á favor del 
Tesoro, cuidando de aoumnlarlo á la 
cuota correspondiente al mismo y for
mando parte de ella.

3 .® Que les cuotas correspondientes 
á los Notarios y prestemistas se inclui
rán, no por adición y acumulando á la 
cuota el 16 por 100 de municipales, 
como ee ha efectuado en laa matriculas 
del presente ejercicio, sino en el lugar 
que les corresponde de las tarifas 4.* y 
2.‘, fijando el 16 por 100 en la casilla 
respectiva al misino corno á los demás 
industriales, y para evitar involucra
ciones al liquidar las altas y bajas de 
los prestamistas, cuidarán de fijár nn 
renglón con su número que oorrelati- 

vamente le corresponde á cada présta- ; 
mo, á fin de que se expida un recibo : 
por cada uno de estos, aunque tenga j 
que rapetirse el nombre del preatamis- j 
ta tantas veces como préstamos tenga j 
efectuados y figuren en matrícula.

4 .® Habiendo observado esta Ad
ministración que si formarse las matrí
culas no so cuida por los encargados de 
ello de separar laa tarifas unaa de otras, 1 
y hasta eu esta sa mezclan 103 Contri- • 
huyentes de distiutas industries, sin 
guardar el orden correlativo de los api- 
giafea, y en los de la tarifa 3." se aou- ¡ 
muían en una sola partida loa diferen- ■ 
tes artefactos por que contribuye un 
solo industrial, esta oficiue ha resuelto 
prevenir se'onide de fijar una partida 
por cada uno da dichos artefactos, co
mo si fueran distintos los contribuyen
tes, y que tanto las industries de dicha 
tarifa corno las de las demás, sb colo
quen en la matrícula, guardando el 
orden correlativo con que figuran loa 
epígrafes de cada industria en las tari
fas del reglamento vigente.

6 .* Que no se inolayan en las nue
vas matrículas á los Médicos paros y 
Médicos cirujanos, supuesto que estos 
pagan por patentes.

6,* Formada la matrícula debe adi
cionarse á ia misma el resumen de las 
cuotas y recargos de las cinco tarifas, 
entendiéndose que de la 6.“ solo han 
de iucluirse en ella los de ia primera 
división,y después de autorizado dicho 
documento por el fuaoionario corres
pondiente, se consignará diligencia 
certificada, haciendo constar haber es
tado expuesto al público por espacio de 
diez días, y haberse acordado dicho 
acuerdo en la forma reglamentaría.

6 .® Sa acompañarán dos copias de 
la misma,y ana lista oobratoria, en que 
conste el importe total de las cuotas y 
recargos y de la parte respectiva al tri
mestre, teniendo cuidado de figurar, 
tanto en matrícula corno en la liste oo
bratoria, en total las cuotas de la tarifa 
6.", primera división, en atención á que 
eoníntegras y se satisfacen de una vez.

!

7 .® Tambien se acompañará un cer
tificado del acts de la sesión, en la que 
el Ayuntamiento haga constar la impo
sición del recargo municipal ó negati
vo en su caso, y un estado gradual de 
cuotas, formado con arreglo á la escala 
BÍgaicnte:

Cuotas hasta 3 pesetas; de 3 á 6, de 
6 é 10, de 10 á 20, da 20 á 30, de 30 á 
40.de 40 á60, de 60 á 100, de 100 á 
200, de 200 á 300, de 300 á 600, de 500 
á 1000, de 1000 á 2C0O y de 2000 á 5000 
en adelante, baoiendo presente que di
cho estado gr-adual, se hace de las cao- 
tas para el Tesoro y nó del de total co
mo lo efectúan algunos, que hace pre
ciso su devolución.

8 .* La matricula y sus copias debe
rán estenderse en papel del sello de 
oficio, así como las listas cobratorias 
con arreglo al artículo 68 del Regla- 

' mentó, y una vez termiuadas, las remi
tirán á esta Administraoión, sin hacer 
pedido de recibos talonarios, à fin de 
que examinadas por esta, de estar con
formes, Bô les devolverá una oopiay 

j los recibos talonarios correspondientes, 
para que puedan llenar las matrices.

1 9.® Las matrículas ae formarán con 
! arreglo al modelo de las del presente 
¡ ejercicio, y si ocurrieran dudas reepeo- 
! to á la inclusión ó excepción de algún 
1 industrial en la matrícula, la autoridad 

encargada de su formación consultará 
á esta Administración sobre dichos ex
tremos. así como cuantas la misma lía- 
diera ignorar; y

10. Que si transcurrido el día 20 da 
Mayo próximo sin que se hubieran re
mitido á esta Administración la matrí- 
coia, copias y lista oobratoria, con loe 
demás doce montos cornplemantarios de 
que se ha hecho mención anteriormen
te, se propondrá al ilnstrísimo sefior 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia la responsabilidad que determina el 
artionlo 70 del reglamento, contra la 
autoridad que haga ó dé lagar á la de
mora de tan importante servicio.

Córdoba 18 de Marzo de 1895.—Ber
nardo Cuenca Molina.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provinái de Instrucción pública 
DE CÓRDOBA

Número 967
Extracto de los acuerdos towados por 

la Jauta eu la sesión ordinaria del 
día 6 de Agosto del corriente año, 
presidida por el ilastrísimo eefior Go
bernador civil don Eduardo Ortiz y 
Casado.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedó enterada de C[aej según apa-' 

rece de loa arqueos efectuados en la Ca
ja de primera enseñanza los días 8 y 25 
de Julio último, resultaron las exis
tencias) respectivamente, de pesetas 
23.162'10 y 16.094*12.

Del oficio del Rectorado llamando 
la atención de la Junta para que so 
oumpla la orden de la Direooión gene
ral relative á Batallones escolares.

De haberse remitido al Centro Direc
tivo copia autorizada del acta de la 
sesión del dia 30 de Juuio próximo pa
sado.

De que se habían pedido al Director 
de la Escuela Normal de Maestros, los 
antecedentes profesionales de don Ea
mon Enano Caballero.

De haberse recibido varios estados 
de Ias cantidades que por obligaciones 
de primera enseñanza, tenían qne satis
facer otros tantos pueblos en el próxi
mo año económico.

De que se había remitido ai Rectora
do relación de las Escuelas y Auxilia- i 
ría que, durante el mes anterior, habían ; 
quedado vacantes. -

De la tranafarenoia hecha à favor da j 
la Junta Central de Derechos pasivos, 
de los descuentos practicados en los 
meses de Junio y Julio. <

De la remisión á dicho Centro de Ia 
cuenta de metálico y el estado de can
tidades devengadas en el cuarto tri
mestre.

De haberse formalizado el pago de 
las obligaciones de instrucción prima- ! 
ría con las cantidades cobradas por el 
Cajero, de la Depositaría Pagaduría de 
Hacienda, procedentes de recargos mu
nicipales.

De que se dió conocimiento al Rec
torado de la ratificación en sus cargos ’ 
deloa Auxiliares de las Eacnelas pú- ■ 
blicas de Luque. 1

De haberse comunicado al Alcalde 1 
del Viso, y á la interesada, el nombra- j 
miento de Maestra de la Escuela ele- 
mental de niñas del mismo pueblo.

De que se publicó en el Boletín 
Oficial el certificado de cambios de 
personal habidos en el pasado trimes
tre.

De que se expidió á doña Eustoquia 
Caballero, un certificado justificative 
de haber desempeñado la Escuela de 
niñas de Bujalance.

De haber notificado al Rectorado y 
á la Habilitación la posesión de la An- 1 
xiliar interina de Lucena. 1

De varios oficios de otros tantos
Maestros participando el punto á don- ■ 
do trasladaban su residencia durante j 
las vacaciones. ;

De que, como contestación á un ofi- ^ 
cío del Rector de Granada, se dijo que ; 
el pueblo de Cañete de tas Torres prga ' 
las retribuciones direotamente á su 
Maestro.

^ De que, aprobados por el Rector va- 
ríos nombramientos interinos, se par- 

t ticiparon à los Alcaldes respectivos, y 
| á los interesados, dando cuenta de la 

posesión de los mismos, á la citada au- 
J toridad escolar y al Habilitado.
1 De haberse expedido por Secretaiia 

un certificado á doña Antonia Linares, 
acreditando haber practicado oposicio
nes en esta capital el año 1868.

j De que se manifestó á la Dirección 
J general del ramo, que la Diputación 
j provincial había consignado en el pre- 
1 supuesto ordinario del actual ejercicio, 

cantidad suficiente para atender al pa
go del aumento gradual de sueldo á los 
Maestros y Maestras de esta provincia, 
comprendidos en las tres primeras cla
ses del Escalafón; así como en el adi
cional del pasado año, la que por atra
sos y por igual concepto les adeuda.

Quedó enterada de los buenos resul- 
j tados que en la enseñanza de sus discí- 
¡ pules, obtienen los Maestros públicos 
j de Adamuz, asi como de la creación de 
’ una Escuela de adultos gratuita á car- 
Í go del Profesor de la elemental de 
[ niños.
j De queso había notificado al Reotor 

y al Habilitado el cese de la Maestra 
¡ propietaria de la Escuela incompleta 

mixta del Esparragal.
De haberse remitido á la Inspección 

general un estado de las cantidades sa
tisfechas y pendientes de pago por 
obligaciones de Instrucción primaria, 
devengadas hasta 30 de Junio próximo 
pasado.

De que se informaron varios presu
puestos manioipalea por Secretaría, y 
de órden del señor Presidente.

DÍÓ por visto un oficio de la Maestre 
de párvulos de Aguilar, dando onenta 
del traslado de su Escuela á otro local 
más céntrico y de mejores condiciones 
higiénicas y pedagógicas.

De haberse remitido á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos, note de los 
arqueos efeotcados en Caja, los días 30 
de Junio y 8 y 15 de Julio.

De la transferencia hecha por la ci
tada Central á favor de esta Junta, de 
Ir cantidad de 278'44 pesetas, para pa
go de algunas de sus obligaciones en 
esta provincia.

Da haberse comunicado al Rector y 
al Habilitado la posesión del Auxiliar 
de la Escuela de adultos de Lucena, y 
la del Maestro de la Escuela incompleta 
da niños de Cuenca.

Acordó pedir al Alcalde da Iznájar 
un certificado del acta de la sesión en 
que ae nombró Maestra accidental para 
la Escuela incompleta mixta de Cruz 
de Algaida.

Resolvió dar curso, después de in
formada, á la instancia del Maestro de 
adultos de Montilla, solicitando nuevo 
título administrativo.

Pedir á la Maestra de San Sebastián 
de los Ballesteros, el nombramiento y 
título administrativo da Ia Auxiliaría ' 
de Montoro, que desempeñó, cuyos ! 
servicios solicita se le computeu en i 
propiedad. |

Reclamar á los Alcaldes de La Ram- i 
bla y Espiel, certificado de las aotas ! 
de exámenes celebrados en las Escuelas ¡ 
públicas. i

Manifestar á doña Amparo Ortiz, que l 

j para autorizar el examen necesario pa- 
ra adquirir el certificado de aptitud 

; que solicita, necesita remitír su parti- 
; da de nacimiento y certificado expe- 
. dido por dos m édioos, que justifique no 
í padece enfermedad contagiosa ni de

fecto físico alguno.
Acordó pasar á doña Dolores y doña 

Araceli Bujalance, y á doña Manuela 
Quintanilla, los certificados expedidos 
ásu favor por la Junta Central de De. 
rechoa pasivos, ooncedíendo á las pri
meras mejora de orfandad, y á la últi
ma la pensión que, como jubilada, le 
corresponde.

Resolvió dar curso al expediente iu- 
ooado por la huérfana del Maestro ju
bilado don Francisco de P. Aguayo, en 
solicítud de que se le conceda la pen
sión que le corresponde.

Devolver al Rector, favoreblemente 
informado, el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Cabra, solicitando 
el traslado del Auxiliar de la primera 
Escuela do niños, á la do adultos da la 
misma población.

Ordenar al Alcaide de Belmez ave
rigüe con exactitud xa fecha en que se 
ausentó el Auxiliar de la segunda Es
cuela de niños, y si fuá, ó no, con la ■ 
debida autorización. 1

De conformidad coa el informe dado ¡ 
por el Alcaide de Cabra, acordó la Jan- ! 
ta manifestar á la misma autoridad lo
ca!, que proceda seguidamente al abo- | 
no de la cantidad correspondiente á ! 
los alquileres de casa que tenía solioí- j 
tado el auxiliar de la Escuela de adul- ’ 
tos de dicha población.

Acordó cubrír las vacantes que exis
tían en las tres primeras clases del Es
calafón de Maestros y Maestras, y co
rrespondían á la antigüedad, yanun 
ciar por concurso las que debían ser 
provistas por méritos. ,1

Quedó enterada de la Real orden 1 
nombrando auxiliar de la Secretaría à ^ 
don Ricardo de la Cerda, y de la posa- j 
aión del mismo, así como de su cese en ! 
el destino de escribiente de la expresa- 5 
da dependencia. ?

De que varios Alcaldes habían remi- i 
tido las cuentas de material de las Es- | 
cuelas públicas, respectivas el año eco- i 
nómico de 1893 á 94. í

Resolvió decír al Maestro de 1a ele- j 
mental de niños da Priego, que forma- ! 
se el presupuesto de material de su Es- í 
cuela que, después de informado por la I 
local de primera enseñanza, lo remitiría ¡ 
á esta Junta.

Se enteró ds que se había pasado á 
informe del Alcalde de Pozoblanoo un 
oficio del Auxiliar de la Escuela de 
párvulos, en solicitud de que se le abo
ne la cantidad de 200 pesetas, pre-m- 
pneatada á su favor ea concepto de au
mento voluntario.

De que el Alcalde de Córdoba devol
vió informada la instancia del Maestro 
de adultos de Lucena, pidiendo se le 
satisfaga la suma de 250 pesetas que el 
Ayuntamiento le adeuda por razón de 
alquileres de casa.

De que igualmente fué informado 
por el Alcalde de Pozoblanco, un oficio 
del Auxiliar de la Escuela de párvulos, 
que al efecto le fué remitido.

De haberse dirigido un oficio á los 
Alcaldes de loa puaWos que tenían dé

bitos por obligaciones de primera ense
ñan za,iut6resàndolea qua en el plazo de 
10 días ingresaran sus descubiertos, ó 
que, de lo contrario, se adoptarían laa 
medidas necesarias a! logro da tal ob
jeto.

Acordó decir al AloaldedePozoblan
co que abone al Auxiliar de la Escuela 
de párvulos,la cantidad que le reclama. 
Al de Córdoba que satisfaga igualmen
te al Maestro da la Escuela de adultos 
de Lacena, el importe de los alquileres 

. que la adeuda.
Finalmente, resolvió pedir dirsota- 

¡ mente á los Maestros respectivos los 
presupuestoa de material de las Esoue* 
Ias públicas, que aún nose han recibido)

Con lo qee terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta: El Secreta

rio, Rafael González.

JÜZ&ADO S
LUCENA

Núm. 863
Don Francisco Javier Sans y Camps, Jue» 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto mego y en

cargo á todas las autoridades civiles 
militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen Ias más activas 
diligencias para la busca de catorce 
pavos grandes, seis machos y ocho 
hembras, todos negros; y veinte y 
siete gallinas, algunas blancas y las 
demás de varios colores y de ellas 
cinco machos; cuyas aves fueron ro
badas en la madrugada del día seis 
de loa corrientes de los patios de la 
casería titulada Cordobés, término 
de Benamejí; y caso de ser habidos 
sean puestos á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren las 
mismas, si no justifican su legítima 
adquisición, pues así ío tengo man
dado en el sumario que por dicho 
hecho me hallo instruyendo.

Dado en Lucena á quince de Mar
zo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Javier Sans.—El 
actuario Licenciado, Antonio J. de 
Burgos.

Sección de anuncios
.^>é^áLis@

AL

AMILLAROIENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18. 
ibiiíflíHWii

Se remite á vuelta 
de correo el nuevo 
formulario que se ha
lla de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA.

Imprenta del Diario de Córdoba,
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